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DATOS GENERALES 

Número de acta 007 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Cl. 30A #79-97 Belén Fecha 03/09/2025 Hora 
Inicio: 

02:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

05:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro para realizar el diagnóstico temático para la 
formulación del PDL en la comuna 70 Altavista. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Marcela Alvarez Ruíz Convocada por:  Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Realizar un diagnóstico temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 
Local de la comuna 70- Altavista. 
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios 
y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la 
asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en 
archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y 
en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco 
el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y 
revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar 
el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema 
electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 
derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio 
a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 
2 Presentación resultados geo encuesta de Horizonte Colectivo- Intervención de participantes. 
3 Visor de datos territoriales (15 minutos). O video del visor. 
4 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 
5 Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 
1. Instalación y Contexto General 

 

Siendo las 2:00 pm Paula Andrea Echeverri Ayala, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – 

DAP, de la Comuna 70 – Altavista, de la subdirección de Planeación Social y Económica del Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP, saludó, dio la bienvenida y agradecimientos a la comunidad por la participación, 

indicó que en el presente día los convocaba un ejercicio muy importante dentro de la planeación participativa que 

es la formulación del Plan Estratégico de la comuna, el segundo encuentro de diagnóstico para la formulación de los 

Planes de desarrollo Local con vigencia 2028-2039, este instrumento tiene una proyección  de 12 años, es una nueva 

oportunidad para hacer las cosas mejor en la comuna, prosiguió con la presentación de los profesionales asistentes 

a la reunión.   

 

La profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, Paula Andrea Echeverri Ayala, indicó que 

estaban reunidos para identificar las problemáticas y fortalezas contextualizadas de la comuna para la formulación 

del Plan de Desarrollo Local - PDL, definido este como un instrumento de planeación participativa local que se elabora 

a partir de un acuerdo entre el estado y la comunidad para un fin común, el plan se estructura así: Con el diagnóstico 

y el componente estratégico, el plan estratégico se debe articular con los Planes de Desarrollo Distritales, manifestó 

que se estaba haciendo la revisión de mediano plazo del Plan de Ordenamiento Territorial – POT, la cual se debería 

articular también con el Plan de Desarrollo Local – PDL, la estrategia de la formulación de los planes tiene los 

siguientes momentos: 

 

2017-2019 -Momento 0, Complementación Diagnóstica de veinte (20) PDL (2017) y Actualización de doce (12) PDL 

(2019). 

2024- Momento 1 2024 Encuentros previos para incentivar conversaciones de ciudad. 
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2025 semestre 1 -Momento 2, Acuerdos ciudadanos para la Formulación de los PDL, 21 Encuentros con JAL. 21 

encuentros de Horizonte Colectivo. 

2025 semestre 2-Momento 3, Diagnóstico Estratégico *Fuentes secundarias *Fuentes primarias. 

2026- Momento 4 Construcción de componente Estratégico. 

 

La profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, Paula Andrea Echeverri Ayala, expresó que 

todo este contexto debería estar articulado con la vocación de Ciencia Tecnología e Innovación del Distrito, ilustró el 

contexto de la Formulación del Plan de Desarrollo Local - PDL, comentó, que estábamos en el momento 3, el de 

Diagnostico Estratégico, donde se revisan las fuentes secundarias que son toda la información existente sobre la 

comuna 6 - Doce de Octubre y las fuentes primarias que son los integrantes de la comunidad, los cuales tienen todo 

el conocimiento de las necesidades y fortalezas del territorio, continuó el profesional señalando la agenda de trabajo 

que tiene cuatro momentos: 

 

Momento 1 instalación y contexto general (15 minutos) 

Momento 2 presentación de resultados de la Geo-encuesta de horizontes colectivos, con espacio de intervención de 

participantes (20 minutos), dado el caso. 

Momento 3 identificación - cierre de brechas y georeferenciación de problemas y fortalezas (90 minutos) 

Refrigerio (15 minutos) 

Momento 4 Diligenciamiento de la geo encuesta y cierre (15 minutos). 

la profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, Paula Andrea Echeverri Ayala , dio la palabra a 

Miguel Ángel Zapata Arbeláez, Gestor del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 70 – Altavista, Profesional del 

Departamento Administrativo de Planeación - DAP, quien dio los resultados de lo que pasó en el Horizonte Colectivo 

así:  

 

2. Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 

 

 Intervino Miguel Ángel Zapata Arbeláez, Gestor del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 70 – Altavista, del 

Departamento Administrativo de Planeación - DAP, y los resultados de la geo-encuesta  del encuentro de Horizonte 

Colectivo, explicó, qué es este, e hizo énfasis en la realización de los 21 Encuentros de Horizonte Colectivo realizados 

por cada comuna y corregimiento en el marco de los Acuerdos Ciudadanos para la formulación de los PDL vigencia 

2028-2039, y cuál era su objetivo. 
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Miguel Ángel Zapata Arbeláez, Gestor del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 70 – Altavista, del Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP, explicó que en la encuesta hubo una participación de 68 personas, 38 mujeres, 

21 Hombres y 1 otros;  0 personas estaban en el rango de edad de 14 a 17 años, 5 personas de 18 a 28 años, 25 

personas, de 29 a 54 años, 25 personas y de 55 años en adelante, 30 personas, donde hubo participación de 

diferentes grupos como, la Junta de Acción Comunal – JAC, la Junta Administradora Local - JAL, líderes sectoriales, la 

comunidad en general.  Haciendo un llamado a motivar la participación de los jóvenes dado que no se vió reflejado 

en el ejercicio. 

 

3. Visor de datos territoriales (15 minutos). O video del visor. 

 

Miguel Ángel Zapata Arbeláez, Gestor del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 70 – Altavista, del Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP, destacó que se hicieron preguntas del pasado, presente, y del futuro de la 

comuna, continúo enunciando los resultados de la geo-encuesta, indicando que las palabras más frecuentes 

utilizadas en su diligenciamiento fueron: Educación con mucha relevancia, cultura, movilidad, construcción, violencia, 

Resaltó que de acuerdo a los resultados de esta encuesta la Comuna 70 – Altavista, enfrenta desafíos como: 

Problemas de movilidad, acceso a servicios, vivienda informal, seguridad, consumo de sustancias psicoactivas y 

habitantes de calle.   Presenta el código QR e invita a participar en la geoencuesta y motiva para que sea compartida 

en los grupos del territorio. 

 

Interviene Paula Andrea Echeverri Ayala, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, de la 

Comuna 70 – Altavista, del Departamento Administrativo de Planeación – DAP se comenzó la instalación de la mesa 

de salud dando contexto del tema y de la pregunta orientadora: 

 

 

4. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación 

 

Espacio 1 -Salud.  

 

Paula Andrea Echeverri Ayala, quien actuó como moderadora de la mesa de Salud y Miguel Ángel Zapata Arbeláez, 

responsable del desarrollo del instrumento de trabajo que se utilizaría durante la jornada. Paula Andrea Echeverri 

Ayala, se explicó la metodología que se implementará en el espacio, y se procedió al desarrollo del ejercicio 

abordando la primera pregunta orientadora: 
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¿Qué barreras tienen las personas para acceder a la atención en salud en su comuna o corregimiento? 

A partir de esta pregunta, se generó un análisis colectivo sobre la situación actual. Rubiela Ramírez, cabildante del 

corregimiento se manifestó la desigualdad en el puntaje del SISBEN; Sara Loaiza, edilesa Se señaló la insuficiencia de 

unidades hospitalarias y la baja calidad de las encuestas aplicadas por el Sisbén. Luz Esneda Quinto, líder territorial 

se manifiesto que se han hecho derechos de petición para acceder a la atención y no han sido efectivas y sucede en 

todas las veredas. Flor Loaiza, presidenta Junta de Acción Comunal Manzanillo y copacos:  Se manifestó que hay 

que entender cómo funciona el SISBEN como sistema de beneficiario para poder identificar cual es realmente el 

problema.  Estela Ospina Castrillón, presidenta Juan de Acción Comunal Aguas Frías Se expresó que los campesinos 

se habían sentido solos y en situación de abandono. La moderadora Paula Andrea Echeverri Ayala encuadra y formula 

las problemáticas:  

 

1.1 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, aumento del puntaje del SISBEN que dificulta el acceso a los servicios 

de salud y falta un punto de atención de la oficina del SISBEN, considerado como una problemática, dado las 

siguientes causas: aumento en la clasificación del SISBEN a causa del sistema implementado.  Leidy Ordoñez, 

Junta de Acción Comunal La Palma se indicó que no se capacitaba adecuadamente a quienes aplicaban las 

encuestas, lo que generaba resultados que no reflejaban de manera fiel la realidad del territorio. Asimismo, se 

señaló que algunas personas no contaban con el Sisbén para poder acceder a la EPS. También se mencionó la 

falta de acompañamiento familiar que dificultaba el acceso de niños, niñas y adolescentes a los servicios de salud, 

las dificultades derivadas de la reclasificación del Sisbén y las barreras tecnológicas que limitaban el acceso 

oportuno a dichos servicios. Situación que se viene presentando desde hace 6 años y cada vez ha empeorado; se 

ha enviado derechos de petición y tutelas y no se ha obtenido ninguna respuesta dándose esta situación en todo 

el corregimiento. 

1.2 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, otra situación que se presenta en el corregimiento es la carencia de 

centros de salud en el territorio. Flor Loaiza, presidenta de la Junta de Acción Comunal El Manzanillo se explicó 

que el sistema realizaba la validación de la información registrada a nombre de cada persona a través de un 

circuito de correlación. Por esta razón, el puntaje del Sisbén podía aumentar o disminuir.  Se considera una 

problemática que se presenta por división en el territorio, abandono estatal y falta de voluntad política, situación 

que se viene presentando desde hace 25 años y ha venido empeorando como acciones se han hecho audiencias 

públicas, derechos de petición, PQRS y tutelas a la cuales no se ha tenido respuesta, los puntos identificados con 

esta problemática son: Microcuenca La Guayabala (Manzanillo), La Picacha (Aguas frías), Ana Díaz (Morro 

Corazón). 
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1.3  Paula Echeverri, moderadora, se formuló, limitaciones en la atención prioritaria a servicios de salud. Flor Loaiza, 

presidenta de la Junta de Acción Comunal El Manzanillo Se consideró que las personas no saben manejar las 

redes sociales para acceder a los servicios de salud.  Marleny García, Suplente Junta de Acción Comunal Buga 

P.B Se sienten engañados cuando les dan un whatsapp para pedir una cita y es como para salir del paso. Se 

considerada también como una problemática que obedece a la falta de capacitación en manejo de TICS a la 

comunidad, falta de acceso a internet, no se tienen canales claros de comunicación; situación que ha empeorado 

en los últimos seis años donde se han hecho solicitudes como Acciones de tutela, desacato y no ha tenido 

respuesta presentándose en todo el corregimiento. 

1.4 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, debilitamiento del sistema público de salud y la intermediación.  

Fauner Alexis Alvarez, presidente Junta Administradora Local; Se señaló que el sistema público de salud 

presentaba un notable debilitamiento. Se mencionó que Metrosalud reducía de manera constante el 

presupuesto, que no se contaba con servicio de urgencias y que los horarios de atención resultaban limitados. 

Asimismo, se indicó que las EPS, por intereses de negocio, no centralizaban la atención en urgencias, funcionando 

únicamente con puntos satélites. Esta situación había sido expuesta y debatida en distintos espacios del 

corregimiento.  Es una problemática presentada por falta de presupuesto, escasez de medicamentos, no se 

cuenta con servicio de urgencias, mala atención en servicios de salud y brechas para acceder servicios 

especializados, ha sido una constante que ha empeorado en los últimos años donde se ha visibilizado por medio 

de debates y control social y no se ha obtenido respuesta, situación presentada en todo el corregimiento. 

 

¿Cuáles son las enfermedades más frecuentes en su barrio o vereda y a quienes afecta? Natalia Giraldo, profesional 

Secretaría de Salud, Se intervino informando que las enfermedades más frecuentes son hipertensión, diabetes, 

cáncer, infecciones respiratorias.  

 

2.1 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, Aumento de las enfermedades crónicas no transmisibles (hipertensión, 

diabetes, cáncer, enfermedades respiratorias), considerado como una problemática por contaminación ambiental, 

mala alimentación, falta de agua potable, casos hereditarios y falta de responsabilidad con las fórmulas médicas de 

parte de los pacientes situación que siempre se ha presentado y viene empeorando en los últimos años; Estela 

Ospina, presidenta Junta de Acción Comunal, se informa que las acciones han sido vacunas y controles, programas 

de promoción y prevención y oferta del programa "Medellín te Quiere Saludable”, estas acciones han sido efectivas 

y se presentan en todo el corregimiento. 
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 Paula Echeverri, moderadora  ¿Qué problemas de salud mental son más frecuentes en su comunidad y a quienes 

afecta?  Flor Loaiza, presidenta Junta de Acción Comunal Manzanillo, se expuso que la ansiedad y la depresión en 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes habían aumentado, al igual que otras enfermedades y trastornos mentales como 

el suicidio, la ideación suicida, la esquizofrenia y el consumo de sustancias psicoactivas. Esta situación se consideró 

una problemática que venía presentándose desde hacía seis años y que se había agravado con el tiempo. No 

obstante, se resaltó que se habían implementado acciones educativas y pedagógicas que habían generado respuestas 

positivas. Se aclaró que dicha problemática afectaba a todo el corregimiento. 

 

¿Qué barreras encuentran las mujeres de su comuna para acceder a programas de salud y prevención de la 

enfermedad? 

 

4.1 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, aumento de la violencia intrafamiliar que dificulta que las mujeres 

accedan a los servicios de salud considerado como una problemática por la falta de acompañamiento 

institucional,  desconocimiento de los derechos y deberes en salud para las mujeres y rutas de atención en 

el corregimiento a mujeres, siempre se ha presentado y ha empeorado en los últimos años, se han realizado 

sensibilizaciones por parte de la secretaría de Salud, prevención de la violencia y promoción de la equidad 

de género y promoción de la salud mental para el corregimiento por la secretaría de las mujeres, las 

anteriores acciones no han sido efectivas y esta situación se ha presentado siempre en todo el corregimiento. 

 

Paula Echeverri, moderadora ¿Qué problemas de salud afectan a los niños y adolescentes en su barrio o vereda?  

Flor Loaiza, presidenta Junta de Acción Comunal Manzanillo se alertó acerca de la corresponsabilidad de los padres. 

 

5.1 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, falta de corresponsabilidad en temas de salud hacia los niños por parte 

de los padres y de las instituciones educativas, considerado como una problemática por la falta de tiempo por 

ocupaciones laborales de los padres, por uso inadecuado de las redes sociales, falta de educación y falta de oferta 

institucional; se viene presentando hace diez años, ha empeorado y se han hecho denuncias presentándose en todo 

el corregimiento. 

 

Paula Echeverri, moderadora ¿Cómo es el acceso a los servicios de salud para personas con discapacidad en su 

territorio? Luz M Jiménez, líder territorial habla de la exagerada tramitología en todos los procesos de salud.  Luis 

Gonzalo Henao, líder territorial se aduce la falta de esas personas se les considere con toda la vulnerabilidad, no 

tiene atención prioritaria, no solo a salud sino en todo. 
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6.1 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, falta de una oferta de atención integral en salud oportuna y efectiva 

para las personas con discapacidad del corregimiento, considerada problemática por discriminación barreras en la 

infraestructura, falta de recursos, desde la secretaría de salud se apruebe que desde la EPS se den aditamentos 

externos a la población con discapacidad, falta de capacitación en la exigibilidad de derechos en salud y falta de un 

diagnóstico claro de las discapacidades.  Esta situación siempre se ha reflejado en territorio, siempre se ha 

presentado y ha empeorado, han hecho tutelas y pqrs y no se ha tenido respuesta y sucede en todo el corregimiento. 

 

¿Cómo considera que afecta la violencia intrafamiliar a los hogares de la comuna y corregimiento? 

 

7.1 Paula Echeverri, moderadora, se formuló, carencia en rutas de atención en salud para atender las víctimas de 

violencia intrafamiliar.  Luz Esneda Quinto, líder territorial, se informó que es una problemática por falta de atención 

psicológica, feminismo y machismo, intolerancia, déficit en la Situación económica y competencia de roles y maltrato; 

siempre se ha presentado y ha empeorado, se han hecho denuncias y tutelas y no se obtiene respuesta y se presenta 

en todo el corregimiento. 

 

 

Espacio 2 -Deporte y Recreación 

 

Miguel Ángel Zapata Arbeláez, quien actuó como moderador de la mesa y, Paula Andrea Echeverri Ayala 

responsable del desarrollo del instrumento de trabajo que se utilizaría durante la jornada. 

 

Miguel Ángel Zapata Arbeláez, moderador ¿Cuáles son los principales factores que impactan el acceso al Deporte, 

Recreación, Actividad Física y a sus escenarios en la comuna o corregimiento? Sara Loaiza, edilesa, se manifestó que 

no existían escenarios suficientes para garantizar una oferta adecuada y que, además, se percibía falta de voluntad 

política para dar respuesta a esta necesidad.  Estela Ospina, presidente Junta de Acción Comunal Aguas Frías, se 

informó que el corregimiento no cuenta con predios para escenarios deportivos.  Vicente Jaramillo, presidente Junta 

de Acción Comunal, se interviene acotando que todas las microcuencas del corregimiento son extensas son extensas 

las partes alta aguas frías patio bonito manzanillo. Luz Dary Sánchez, club de vida, se sugirió que se identificaran y 

gestionaran los lugares destinados para la construcción de las canchas. 

 

3.1 Miguel Ángel Zapata Arbeláez, moderador, se formuló carencia de escenarios deportivos para la práctica del 

deporte considerado como una problemática, dado que no hay lugares, ni predios idóneos, ni hay recursos 
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disponibles y falta de voluntad política, se ha presentado siempre en el corregimiento, con el tiempo ha venido 

empeorando, se han hecho ante la administración solicitudes, pqrs y Encuentro JAL (Junta Administradora Local) en 

la vereda; no ha tenido respuesta y esta situación se presenta en todo el corregimiento. 

 

Luz Dary Sánchez, club de vida, se resaltó la necesidad de fortalecer lo que ya existía y de mejorar las condiciones de 

los equipamientos disponibles.   

 

3.2 Miguel Ángel Zapata Arbeláez, moderador, se formuló, mejorar la infraestructura y el equipamiento deportivo, 

además de la oferta institucional.  Sara Loaiza, edilesa, se alerta que es una problemática por falta de voluntad 

política, de estudios técnicos para adquisición de predios y falta de recursos.  Situación que siempre se ha presentado 

en el corregimiento y ha empeorado con el tiempo se han hecho derechos de petición oficios desde la JAL (Junta 

Administradora Local), reuniones de actuación y visitas técnicas con diferentes dependencias no han sido efectivas.  

Duvalir Marulanda, edil, se planteó la necesidad de modernizar y adecuar los espacios existentes, así como de 

mejorar las condiciones de desplazamiento para la práctica deportiva.  Gloria, se informó que la administración, con 

recursos ordinarios de la comuna 70, estaba realizando el mantenimiento de las canchas de la Loma de los Bernal, 

pertenecientes a la comuna 16 – Belén. Ante esta situación, se cuestionó dónde quedaban los cupos para los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y adultos del corregimiento. Asimismo, se sugirió que a la comuna 16 – Belén también 

se le ofertaran los servicios disponibles en dicho territorio.  Fauner Álvarez, presidente de la Junta Administradora 

Local JAL, se propuso generar estrategias de articulación y conectividad con diferentes escenarios deportivos y cerros 

tutelares, como la cancha de Las Violetas, la unidad deportiva de Belén y la proyección del cerro de Las Tres Cruces, 

resaltando la importancia de integrarlos y ponerlos al servicio de la comunidad y la apropiación de otros escenarios 

que están a cargo de otras secretarias, Re potencializar.  Juan David Castaño, gestor del Inder, se informó que, en el 

sector de La Esperanza hacer una estructura hacia arriba para no incurrir en compra de predios, el INDER proyectaba 

una construcción en altura con el fin de evitar la compra de predios. Asimismo, se comunicó que en Altavista se tenía 

previsto el desarrollo de un proyecto recreativo que incluiría la construcción de una piscina. También se destacó que, 

si bien existían buenos escenarios deportivos, estos no recibían el mantenimiento necesario debido a la falta de 

recursos destinados para tal fin.  

 

3.3 Miguel Ángel Zapata Arbeláez, moderador, se formuló, ausencia de un plan de conectividad de escenarios 

deportivos y estrategias de apropiación, además de articulación con dependencias.  Es una problemática, las causas 

hay público objetivo que impacte el territorio, hay desconocimiento de las necesidades específicas que tiene el 

territorio, hay desconocimiento institucional del territorio por cambio de personal recurrentemente.  Ha empeorado 
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en el tiempo y se ha realizado derechos de petición, diálogos y discusiones con dependencias y funcionarios y no han 

sido efectivos.  Flor, Se manifestó que los recursos ordinarios destinados a la cancha de Los Bernal, en la comuna 70, 

estaban siendo utilizados en un espacio perteneciente a otra comuna, la cual no había recibido dicha oferta.  Fauner 

Alvarez, presidente de JAL se propone una ciclo-ruta Altavista hasta el mar.   

 

3.4 Miguel Ángel Zapata Arbeláez, moderador, se formuló, conectividad entre el cerro tutelar y zonas verdes del 

corregimiento, ha sido una problemática presentada por la ausencia de un plan y de programas para incentivar las 

caminatas al cerro tutelar, siempre se ha presentado y se han realizado derechos de petición, discusiones con 

dependencias y nada ha sido efectivo, esto se presenta en todo el corregimiento.  Fauner Alvarez, presidente de la 

JAL Se planteó que, con apoyo de ciencia y tecnología e innovación, se podrían desarrollar proyectos basados en la 

naturaleza para el aprovechamiento de la quebrada. Asimismo, se sugirió generar alternativas sostenibles, como una 

ciclovía que aprovechara la energía producida por las pisadas, destinada a su uso en actividades recreativas como las 

de los gamers. Sara Loaiza, edilesa, no les dan aparatos inteligentes a los árbitros 

 

Conclusión 

 

En la Mesa de Salud se evidenció grandes falencias en la prestación de los servicios de salud y la Mesa Deporte y 

recreación evidenció que la Comuna 70– Altavista tiene una gran oportunidad de realizar escenarios deportivos en 

el corregimiento. 

 

Cierre 

 

Siendo las 04:33 pm, Prosiguió Miguel Ángel Zapata Arbeláez, gestor del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la 

Comuna 70 – Altavista, adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), motiva a los participantes a 

diligenciar la geoencuesta y los invita para la próxima reunión de diagnostico que se realizará el próximo 9 de 

septiembre de 2025, agradece y dá por terminado el encuentro territorial temático por parte de la comuna 70- 

Altavista. 

 

 

CONCLUSIONES 

1 
 El corregimiento 70- Altavista, los servicios de salud presentan deficiencias que limitan una atención adecuada 

a la comunidad. 
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2 
El corregimiento 70- Altavista carece de escenarios deportivos suficientes y no cuenta con una oferta adecuada 

de programas en esta área. 

DOCUMENTOS ANEXOS 
1 AcC70_030925_EDXT 
2 AsC70_030925_EDXTExt 
3 AsC70_030925_EDXTInt 
4 C70_Llam_030925_EDXT 
5  DocC70_030925_EDXT 
6 PptC70_030925_EDXT 
7 MtzC70_030925_EDXT 
8 SEC_DESP_030925_C70 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de 
compromiso 

Ninguna  No Aplica  No Aplica 

 

 
 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 03/09/2025 
 
 
Luz Marcela Álvarez 
Departamento Administrativo de Planeación 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
9 de septiembre de 2025 de 04:00 pm. 


